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Pide respetoa sus tiempos

Rechaza el Senado
presióndelaCorte
en el tema del INAI
* Elaborará ministro González
Alcántara el nuevo proyecto

ANDREA BECERRIL

AdvierteMorena:no dejaremos
que nos presione la SÓN para
nombrar comisionados del INAI
Exigen senadoresque losministros no pretendanacusarlosdeomisión

ECERRIL

La bancada deMorena enel Sena-
do advirtió que no se dejarápre-
sionar por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y realizará
los nombramientos pendientesde
los trescomisionadosdelInstituto
Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información y Protección
deDatos Personales(INAI) en los
tiemposdelLegislativo.
En un documento signado por

lamayoríadelos senadoresmore-
nistas,encabezadospor elvocero,
César Cravioto, exigieron que la
Corte respete al Congreso y no
pretenda acusarlo de omiso, con
argumentos más políticos que
jurídicos.

“Consideramos que el razona-
miento jurídico del proyecto que
presentó laministra Loretta Ortiz
y que suscribieron Yasmín Esqui-
vely Arturo Zaldívares elcorrec-
to, como quedó plasmado en sus
argumentaciones, en el sentido
que el Senado no ha sido omiso
en su actuar respectoa los nom-

bramientos de los comisionados
delINAT”.
Insistieron en que en marzo pa-

sadoenelplenoseaprobóelnom-
bramiento de dos comisionados,
que posteriormente rechazó el
presidenteAndrés Manuel López
Obrador; después hubo otra vota-
ción,queno alcanzólasdos terceras
partes,y luegoseenvióun acuerdo
de laJuntadeCoordinaciónPolíti-
ca del Senado convocar a un

periodoextraordinariodesesiones,
quefuerechazadoenlaprimeraCo-
misión delaPermanente.
“Todos estos actos legislativos

sonelmejorejemplodequeno he-
mos sido omisos. Los argumentos
y el sentido del voto de los ocho
ministros restantes son más po-
líticosquejurídicos,pero estono
nos sorprende.Es como si elPoder
Legislativo escudriñara los casos

rezagados que tiene la SCJN, que
seguro son cientos”, insistieron los
senadoresdeMorena.
La única voz discordante fue

la del legislador Alejandro Rojas
Díaz Durán, suplente del ex coor-
dinador Ricardo Monreal, quien
coincidió con la Suprema Corte
enquehayomisióndelSenadopor
nonombrar lastresvacantesreza-
gadas en elINAI, lo quedejaa ese
órgano autónomo sólo con cuatro
de sus sieteintegrantes.

En conferencia de prensa, Rojas
Díaz Durán anunció que presenta-
rá una iniciativa para que,en caso
dequeenelSenadono sealcancen
los acuerdospara elnombramien-
to de los comisionados del INAL la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación pueda recibir las ternas y
realizarlasdesignacionesporme-
diode insaculación.

El razonamiento
jurídico que
presentó Loretta
Ortiz es el
correcto




